
 
 

DECLARACIÓN DE INTERES LEGISLATIVO MUNICIPAL N° 05/2024 
CIUDADANOS ILUSTRES 

San Roque, Ctes. 26 de Marzo de 2024 

VISTO: 

                              La C.O.M. Art. 191, modos de Expresión del Concejo Deliberante, inc. 4 
declaraciones: en general, cuando se desee expresar una opinión sobre asuntos de 
interés local, provincial, nacional o internacional. 

                                La histórica Gesta de Malvinas y la participación en la misma de vecinos 
de la ciudad de San Roque; Y 

CONSIDERANDO: 

                               Que el próximo 2 de abril de 2024 se cumplen 42 años desde el inicio 

del conflicto bélico conocido como la guerra de las Malvinas, donde valientes 

ciudadanos argentinos participaron en la defensa de la soberanía Nacional sobre las Islas 

Malvinas, que jóvenes sanroqueños se sumaron a las filas de las fuerzas armadas en 

aquel momento histórico, demostrando coraje, valentía y amor incondicional por la 

patria.  

                              Que resulta necesario, por lo tanto, establecer un marco normativo que 

promueva el reconocimiento permanente de nuestros héroes de Malvinas y fomente la 

educación y la conciencia pública sobre este importante hecho de nuestra historia. 

                                Que es deber del Municipio de San Roque, rendir homenaje a los 

ciudadanos que participaron en la defensa de la soberanía Nacional en la Guerra de las 

Malvinas, así como también promover el conocimiento y la reflexión sobre este 

acontecimiento histórico.   

                            Que mediante la promulgación de la presente declaración se busca 

honrar la memoria de aquellos que entregaron su vida por la Patria, promover el respeto 

y la gratitud hacia nuestros héroes de Malvinas, y mantener viva la llama del reclamo de 

soberanía sobre las islas Malvinas. 



 
                                  Que tan solo para saldar una pequeña parte de la deuda pendiente 

de los argentinos con sus compatriotas Veteranos y Caídos en Malvinas por razones de 

estricta Justicia, por la Memoria de la Gesta y los que participaron en ella porque 

nuestros excombatientes son una de las razones más fuertes para sostener de manera 

incondicional, inclaudicable e imprescriptible el reclamo de la soberanía Argentina sobre 

las Islas Malvinas y sobre todo porque, es necesario otorgar a estos verdaderos Héroes 

la distinción de Ciudadano Ilustre.        

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ROQUE, SANCIONAN CON FUERZA 
DE 

D E C L A R A C I O N: 

CIUDADANO ILUSTRE HEROE EX-COMBATIENTE DE LA GUERRA DE MALVINAS 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR CIUDADANO ILUSTRE DE SAN ROQUE A LOS EX-
COMBATIENTES VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS: 

RAMÍREZ, RAMÓN                                                               RECALDE, OSCAR 

ZANÓN, JUAN DOMINGO                                                   RIVERO, JUAN DONATO 

MEDINA, RICARDO CESAR 

PONCE, BENJASMIN BALTAZAR 

GIMÉNEZ, RICARDO 

OJEDA, DANIEL DARDO 

ALEGRE, RAMÓN RICARDO 

BENÍTEZ, JOSE DIONISIO 

LEZCANO BELTRÁN, BERNARDO 

SELLA, ABEL ANTONIO 

PARED, TORIBIO 

ARCE MARIANO 



 
 

ASIMISMO, DECLÁRENSE CIUDADANO ILUSTRE POST MORTEM DE SAN ROQUE A LOS 
EX-COMBATIENTES CAÍDOS Y VETERANOS DE GUERRA DE MALVINAS: 

RUIZ DÍAZ, GABINO 

PELOZO, PEDRO WENCESLAO 

PLÁCIDO, HERMOSI 

BORDÓN, RICARDO 

ARTÍCULO 2°: LA PRESENTE DECLARACIÓN SERÁ REFRENDADA POR LA SEÑORA 
SECRETARIA DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE. 

ARTÍCULO 3°: EXPÍDASE COPIA EN FORMA INDIVIDUAL DE LA PRESENTE DECLARACIÓN 
A CADA EX-COMBATIENTE VETERANO DE GUERRA Y O FAMILIAR DE CAÍDOS DE 
MALVINAS EN EL ACTO DEL 2 DE ABRIL DEL CORRIENTES AÑO. 

ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES MAESTRAS SANROQUEÑAS DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ROQUE 
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